
Núm. 252 Sábado 10 de Abril de 7 Uno y medio real
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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
âL:3â Beyes y Bast¡3s|)<>»f«i«i£(& del fíe- 

biemo «oía «1/jjgalorlafc |i»ra la c¡¡h;! 
^e proTlucia «ícxlt que «e jiutí r ac: efc- 
tt -TÍBoente en ella y desde evaOo ¿fas 
despues pare ^r» deu á.s pee He A de la 
ilssua províueía. iî ey de a de Kes h B.* 

ftee de laSTO

SîJSCRIOION PARTICULAE.

Un mes enCórdoba, 12 re. Id. lucir. 16.
Tres id......................3346.
S;i8 id. , 66 80.
Un año..................... 132 180.

Se publica todos los dios escepio los Danwgos.

] Las leyes, órdemes y anuncio ^ee se 
manden publicar cu f«s DeleGi < > i fi 
dales se lían de remUit .-J Cele ¡ch(f<o 
respectivo, por cuyo ccrdi cK ge pages 
rén A los editores de los u cneli i s t cí 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abrii «e 
1S30. y 31 de Ortirl re de fSS4.)

MHíSLerto de la Goberna 
cion.

UIRECOIONCENSRAU DR C6RRSJ3 Y 

TELÉGRAPOS.

Cofldícionea bajo las cuates ha de 
sacarsei pública subasta ia con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre La Espina á Ti
neo y Cangas de Tinco, en la 
provincia de Oviedo.
1 .' El contra lisia se obliga á con- 

dueir áciballo ó en carruaje de ida 
y vuelta de.íde La Espina á Tineo 
y Cangas da Tinao la corresponden 
cía y periódicos que le fueren eníre- 
gadcs, sia excepción de_ niogana 
clase, distribuyerdu en su tránsito 
tos paquetes dirif^idos á cada pueblo, 
y recogiendo les que de ellos par
tan á otros destinos.

2? La distancia de 47 kilóme
tros que e mprende esta con
ducción debe ser recorrida en 6 
horas, sin contar las deteucioíjes;y 
la? '0 eatrada y salida en los pue
blos de! íriasilo y extremos se fija- 
rán tío el itinerario que forme la 
bireccioo g- ncral de Coi reos y Te- 
i^grafps, que pedrá alterar según 
^CLytoga a. mejor servicio.

"^• ' Por los «irosos cuyas cau-
no se justiáqueu debiJamente 

s« exigiré al contratista ea el papel 
C-nespoudienle -d œnita de 10 
pesetas pe: Cad- -.ruartu de hora; y 
^ la tercera faltó - esta es pec ta pu 
d^a j--c,.;p,ij,-^- ! It ca to, abonao- 
de además L be -“ootratista los 
p-rjuicios j-r- ? originen al Es
tado.

•• Para ci ■.er desempeño de 
®ata conducciuu ceberà tener el 
"^t’IifUista ei número suticieuie de 
®®b»llwi,„ iijgyyftis situadas on los 
i 'htes itas conveaieotea de b lí

nea, á juicio del Administrador 
principal de Cerreos de Oviedo, asi 
COBIO si el servicio se desempeñara 
en carruaje, este tendrá departa 
metilo aparte del de los viajercs 
y equipajes para colocar toda la 
correspondercia que circule por la 
línea.

5 .“ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon- 
deneia sepan leer y escribir.

6 ." Será responsable el contra
tista de la coceeivack n en bueoes- 
tado de las maletas en que ae con
duzca la correspondeocia, y de pre
servar esta de la humedad y de- 
urioro.

7 .' Será obligación del contra
tista correr loe extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando eu 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer so acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

9 .* La cantidad en qnequede re
matada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Oviedo.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados det de el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo di» 
se fijará alcomunicar laaprobacion 
superior de la subasta.

11 . Tres meses ámes de finali
zar dicho plazo avisará el contratia- 
tu á la Admicislracion principal 
respectiva si se despide del servicio 
à fin de que con oportunidad pue- i 
da proeederse á nueva subasta; pe- ¡ 
ro si en esta época exisiiescii causas 1 
que impidiesen un nuevo remate, Í 
ó hubiere que procederá un según- ’

do, el con tralista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra - 
cion podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 

si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar eu 
parte la línea designada, y dirigir 
la correspoodencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos que esta altera 
cion ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi el número 
de las expediciones te aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Uo- 
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la línea 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro de! térmi
no de los lo cías siguientes aten 
que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea queso adopte; en caso 
de negative queda al Gobierno el 
derecho de subastar huevameote el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13 . La subasta se anunciará en 
la aQaceta> y •Boíetin oficial> de 
la provincia de Oviedo y por los de
más ríiedios acostumbrados, y ten
drá lugar sute el Gobernador do la

misma y Alcaldes de Tineo y Can
gas de Tineo, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de les mis. 
raos puntos, el dia Í9 de Abril pró
ximo, á la hora de la una de la 
tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades,

14 . El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 3.250 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable ca
so de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la dis- 
tancia que separa los pontos extre
mos resultasen equivocados eu 
cualquier tiempo en más den ménos.

Í5. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesoro- 
ría de Hacienda pública de Oviedo, 
ó en las subalternas de Hóntas de 
Tineo ó Caugas de Tineo, eooiode- 
pendencins de ia Caja general de 
Depósitos, la suma de 325 pesetas 
en metálico ó su equivalente eu 
títulos de la Deuda del Estado; la 
cuol. concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados 
menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará eu depósito en 
las oficinas uei Gobierno de Oviedo 
para eu íórmalizaoion eu la Caja 
sucursal de depósitos, con arreglo 
á Jo prei¡enido en la Real órden 
circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del .servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como so dcmicilio y fir
ma, ó la de persona eulorizrda 
cuando no sepa escribir. A esta 
pliego se unirá la carta de pago
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origiûal que aoreiiie haberse he
cho el depósito prevenido en la 
coodicioQ anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
potblo residencia del proponente» 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17, Los pliegos con las propo* 
•icioneshan de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18, Para extender las proposi
ciones ee observará la fórmula si
guiente:

«Í). F. de T., vecino de...» re
sidente en,.., me obligo á desem 
penar la conducción det correo 
diario á caballo ó en carruaje desde 
Oviedo á Tineo y Cangas de Tineo 
y vice-versa por el precio de... pe
setas annales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sules condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicameote, se extenderá el acia 
del remate, dedarándoee este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata- 
menie el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposicioues resultasen igualmente 
beneficicaes dos ó más, se abrirá en 
el seto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen cansado el empate,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim 
pies, y otra en el pape! sellado cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la 
Dirección gcoeral de Correos y 
Telégrafos.

22, Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin právio permiso del Qo- 
bieroo.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo 
5,* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Miáis»

ferio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
menie el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el major servi
cio público.

Madrid 16 de Marzo de 1875 .— 
El Director general, G. Cruzada 
Villaamil.

Núm. 452.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negociado 
* 5.*— Minas.

Con arreglo á lo pi aceptuadc en 
la Real Órden de diez y ocho da Se
tiembre de mil ochocientos sotenla 
y dos, por decreto de hoy he dis
puesto quede anulado el registro 
nombrado <La bueru Estrella» por 
haber trascorrido el plazo para la 
presentación da la carta de pago. 
Y en virtud da la presante lo pongo 
en conocimiento de Don Mariano 
de Mesa y Cordero, vecino de Es
piel, y como no tiene représentante 
en esta ciudad se hace saber por 
medio del presente.

Córdoba 3 de Abril de 1878, 
El Gobernador, 

^^ C, de Torres-Cabrera.

Núm. 458.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes de asta pro
vincia so servirán disponer que por 
los agentds de Seguridad públiei y 
Guardia civil so averigüe el para
dero de una vaca, cuyas señas se 
espresao á contiauacioa, y caso de 
ser habida la pondrán á disposición 
dol Alcalde de Baona coa la perso
na Ó persenas en cuyo poder se en
cuentre sino acreditaaen su legíti
ma adquisición,

Córdoba 7 de Abril de 1878.
El Gobernador,

Ei Cofide de T'ai res-Cabrera.

Num, 470.

Sección de Fomento.—Minas.

Eu vista do la instaucía presen
tada po. Don Maauol Valero y Vil- 
ches desialiéndose de la prosecución 
del espediente de la mina de agua 
Salada de doce pertenencias, nom
brada tSan Antonio,» sita en el tér
mino de Baena, parage que llaman 
Rincón del Muerto, lindante al N. 
con haza de la Rome^-a, por 3. con 
la casa cortijo Js Cu baril las, por el 
E. con cerro blanco y por O. con la 
laguna de loa salinas, queda sin

Curso y feneoido dicho espediente 
y franco y registrable el terreno.

Lo que he dispuesto se publi
que ea este periódico oficial para la 

j general inteligencia.
1 Córdoba 7 da Abril de 1875.

EI Gobernador, 
SI G. de Torres- Cabrera-

( Núm. 471.
1 Sección de Fomento.—Negociado 
j 3."- Montes. 
; Pliego de condiciones para corta de 

árbotes.
D.

27, Las épocas máximas de ve- 
j rificar cata clase de aprovecha 
j mientes son; desde primero de No- 
j viembre á fin de Febrero, y desde 
t primero de Agosto á 15 de Setiem

bre; reserváo dose el distrito seña- 
, lar, según su importancia en cada 

espediente parcial, tanto esta como 
el plazo para la saca de productos, 
que son improrogables y á los que 
deberá ajustarsa cada aprovecha
miento.

28. Siempre que el sitio del 
aprovechamiento no constituya todo 
el monte, se hará entrega al rema
tante de una faja de circunvalación 
de 166 metros de ancho alrededor 
det terreno concedido en la super
ficie de aprovechamiento, en la cual 
al haeerse la entrega se le designa
rán y contarán los arboles marca
dos. Por cada arbol que cambie ó 
aumente á loe destinados á su cor
ta y por los que tronche óinutilice 
con el derribo de los concedidos ó 
por otra cau a cualquiera, el re
matante pagará el importe desu 
valor mas el triplo de este por vía 
de indemnización de daños y perjui
cios. De los árboles gemelos solo cor
tará el pié mareado. El corte para 
el apeo de un arbol se verificará por 
encima de la marca puesta en el 
raigal ó pié de él, coosiderándose 
eolito fraudulento iodo árbol corta 
do por debajo de ellaó por cuya 
marca resulte estropeado.

29. El remaiaote no podrá sa
car ninguna madera del moa te has
ta tanto que se efectúe la cortada 
en blanco por ele upleado del ramo 
que el Ingeniero Gefe designe, y es
te último le provea del permiso de 
saca; para esto será indispensable 
que tan pronto como aquel tenga 
cortados todoseus árboles, que preci
samente han de permanecer en tro' 
zos ó enteros eu cauta ó en los pri- 
mitivoi sitiosdonde cayeron, ha de 
avisar por escrito al referido Inge
niero Gefe,

30. El arrastre y estracion de 
maderas y leñas resultantes de la 
corta se haiá por los sitios donde 
meneo daño se cause al repoblado; la 
labra y apilamiento tendrá logar 
en 100 claros y calveros más próxi

mos al sitio de la corta, todo lo ousl 
se determioará oportunamente al ha* 
cer la entrega de superficie al re
matante.

Cuyo pliego he tenido à biefl 
aprobar para que en union de los 
generales pubbeados sirvan de ba
se para llevar á cabo los disfrutes 
de corta de árboles concedidos en 
el presente año forestal en los Mon
tes públicos.

Córdoba 7 de Abril de 1878.
El Gobernador, 

£^l Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 473.

Sección de Fomento,

D. Ricardo Martel, Conde de Tof 
res-Cabrera, etc,, Gobernadorci- 
vil de esta proviucia.
Hago saber: Que D. Cláudio 

Malagrida, vecino de esta ciudad, 
de profasioa minero, habitante en 
la plazuela de la Paja numero Ib 
á nombre de Doña Maria Pastor, 
ha presentado à las doce de la ma 
ñaña del día 22 de Marzo de 1875 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<Saa Evaristo,» de mineral nlomo, 
sita en terreno de labor de D. Juan 
Leal, vecino de Villanueva del Du
que, sitio llamado Arroyo de 103 
Hornos, término de Villanueva del 
Duque, lindante al N. con cercado 
de D. Antonio José Romero, al 3- 
oon tierrrs de D, Antonio GomeZi 
á L. con las da los herederos de don 
Bartolomé Benitez, y á P. con D 
mina «Anita,» cuyo mineral 0® 
plomo.

La designación que hace es 10 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el centro de una zanja abierta sobre 
labores antiguas á la derecha del 
arroyo de los Horcos, á unos 75 me* 
tros á L. del punto do uníou de 
dicho arroyo de los Hornos con e^ 
que baja de la fuente de la Palomit 
y à unos 375 metros á L. tambiea 
el mojon mas setentrional Je la mi 
na «Anita.» Desde dicho punto de 
pa rida á la primera estaca se m0' 
dirán 200 metros al N.0,; de prime' 
ra á segunda 100 metros al N.I^-’ 
de segunda á ter era 600 metros 
al 3.E., da tercera á cuarta 200 
metros al 8.0 ; da cuarta á quinta 
600 metros al N.O., y da quinta 
primera 100 metros al N.E.

Ha consignado la cantidad d^ 
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con 1®^ 
formalidades de la ley, por decrete 
de 22 de Marzo último ha día' 
puesto la admisión de la referid-! 30' 
líoitud, salvo mejor derecho, y Q®® 
00 anuncie al público en cumph" 
miento al párrafo 2.° del artíool^
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!" ¿ H- Insr.'í.^t-neralM para 
iiuü'.'íi iugislacíon de minas.

la

Córdoba 3 de Abril de 1875. 
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 424.

Diputación provincísl 
Córdoba.

de

Etlracto de la sesioa celebrada por
la Coaision provincial el dia 31 
de Marzo de 1676.
Presidencia del limo. 3r, don 

Ignacio García- Lovera.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguieates relativa
mente 4 la actual quinta.

Cupo de Morente
Dodarar soldado definitivo ai 

mozo núm 3 Pedro Madueño Gon
zalez.

Cabra.
Expedir certificado de libertad 

A los raczos roJimidos número 26 
Jesé Roldan -Veshtara, 44 Juan 
Garcia Toro, y 54 Manuel Cipriano 
E.x rósiio. •

Viso.
Expedir C'^r-iSoa io de libertad 

al mozo redimido número 26 Ma
teo Gómez Alfaro.

Pnenle-Genil.
Id. id. id. al 38 Salvador Gar

cia Luque.

Id. id.
Zamorano.

Id. id.
Rubio.

Lucena. 
id al 197 Luís Muñoz

Pozoblanco. 
id. al 23 Diego Lopez

Castillo de Lneubin (Jaén.)
Declarar soldado definitivo ai 

mozo núm. 22 Andréi Cruz Sán
chez, partfeipándolo á la Comisión 
provincial da Jaén.

Córdoba.
Decinrar soldados definitivos á 

los mazos número.-! 19 An ouio Ve- 
IaS3ü García. 69 Rafael Osuna Car

159

mcü«, 102 Francisco Rodríguez
* "^ Antooio Ramos Lucma, 

138 Manue^Puente Martínez, 141 
Eugenio Feroaudea Ramos, 159 

«‘Ogio Montijano Martiu, 174 
'^nuel Canalejo Rodríguez, 233

Ortiz CarMUn. 249 Juan Ma- 
^eúo xMoreoo, 24? Ricard) Fer- 

“andez Luquí. 262 Antonio Silva 
ferez, 393 j.)4 Gínzalez EscuJe- 

la* ^ ■^'^'’‘^0'* Andújar Feramdez, 
Antonio Ruiz Serrano, 111 José 

¿•ernaudez Mauzmo, 173 Juan Cue
vas Moyano, 296 Francisco Macar- 
**0 Vargas, 209 Fr iucism Valería- 

Bxpóa.tj, 263 Juan do la Cruz 
^^p!i^uo. 9 .Vitoui) R7U0rj Tra.

31 Juao Arrabal Mesa, 127 
'‘^dUno Aguilar R>ijrigu;z, 44

J

Rafael Laguna Molina, 53 Antonio 
Mu'aganez Martinez, 78 Domingo 
Gmzalez Salas. 95 Podro Doblas 
Guerra, 117 Eduardo Chaparro Ho
yo, 2áO .intoaío Herrera Perea, 122 
Miguel Lara Matas, 180 Manuel 

anchez Laia, 184 Salvador Porras 
Ferri, 219 Joaquín Vizcaya Garcia, 
125 Maouel Rubio Moreno, 149 
Manuel Flores Serrano, 167 José 
Amado Ferro, 185 Cristóbal Fer
nandez Cañero, 187 Francisco Ma- 
ñani Arenas, 188 Juan Casimiro 
Mendez, 216 Antonio Priego Agui
lar y 216 Enrique Parias Vahro: 
sú¿i¿acíosconííicionaíeíál 17 Antoaio 
Serraoo Calonge, 37 Nicolás Sán
chez Aguilar, 38 Autouio Torres 
Heredia y 178 Miguel Lopez Ro. 
mero: soldados pendienies de acre
ditar sn excepción legal al 26 Ma
nuel Gonzalez Filló!, 54 Antonio 
Velasco Barrera, 82 Rafael Bañito 
Santonja, 104 Mariano Baena Ho
ra»!, (70 Laig Gutierrez Muniero, 
176 José ántuño Bama, 183 José 
Garcia Silmora'. 226 Augat Ríos 
Navajas, 34 Bartolomé Galan Ex
pósito. y 160 José Calvo Muñoz: 
soldados de a^ono por ballarsa sir
viendo en al Bjérciio al 1.' José Pósi
to Fabre, 50 José Reyna Martínez, 
148 Pedro Martínez Rodríguez, y ■ 
310 Francisco Villoslada Torres; y 1 
libres por excepción legal unos y 
por defecto físico y cortos 'de talla 

i 
) 
1 î

otros al 6 Aurelio Fonseca Brif^ati.
21 Francisco Horcas Bergillo, 49 
José Cabello Córdoba, 67 Mariano 
Tero Ruiz, 68 José Cabrera Cabre
ra, 79 Juan Lopez Pastrana, 80 Jo
sé Notario Feroaodez, 193 Antonio 
Barroso Garcia, 22 Antonio Garcia 
Hoyo, 29 Lorenzo Arenas Sobrino, 
48 Rafael Gonzalez Perez, 52 Fer
nando Ferez Moya, 99 Joiquín Ve- 
larde Mora, 496 Martin Ruiz More
no, 210 Rafael Rodríguez Aguilar, 
214 Manuel Morales Sanobez, 57 
Antooio Villegas Granad.s, 65 Ra
fael KaLon Chinchilla, 66 Rafael 
Gálvez Ponce, 100 Bernardo Ga
llardo Toro, 420 Rafael Serrano Ser
rano y 190 Luis Cabrera Izquierdo.

Expedir certificado de libertad 
A los mozos redimidos número 3 
Francisco Sánchez Gonzalez, 5 
Rafael Blancas Aranda, 8 Antonio 
Guerrero AleaiJe, 24 Manuel Gor
dillo Giiueocz, 25 Genaro Rincón 
Garcia, 61 Rafael Vázquez Sant, 
74 Antonio Gimenez Morales, 92 
Baldomero Lorenzo Leal, 103 An
tonio Toledano Rodríguez, 109 Ni- 
eolsá .Montis Vázquez, 130 Cérlos 
Ramírez Moreno, 143 Angel Moli
na De’gado, 168 Rafael Perez Castro, 
222 Rafael Brouert Montilla, 266 
Rafael Aldama Rincón, 265 Rafael 
Villar liuerrero, 270 Rafael Barrio- 
nuevo Fernandez, 272 Manuel Gar
cía Gonzalez, 231 Enrique Salinas 
Dieguez, 301 Antonio xMuúoz Car
mena y 397 Manuel Lopez Domin
guez,

Reclamar los oportunos córtifi - 
cades en que conste que se hallan 
sirvieodo en el Ejército los mozos 
núm. 18 Rafael Bellido Sistemes, 
39 .Antooio Martínez Galisteo, y 199 
Fernando Espejo Moreno.

Prevenir ai Alcalde que cada 
dos dias dé parte del curso de la en
fermedad qua se dice están pade* 
ciando los mozos núm. 20 Cirios 
Matilla Pnenle, 155 Emilio Arro
yo Almarcha, 172 Fernando Se
govia Moya, 204 José Jimenez Lo
pez, 230 Rafael Gonzalez Martinez, 
246 Luis Suarez Heredia y 248 Ma - 
nuel Melendo Gomezi ê instruya los 
oportunos expedientes de prófugo 
contra el 7 José Gimenez Lopez, 10 
Rafael Martínez Sánchez, 11 Anto
nio Marmol Requena. 16 Joaquín 
Trigos León, 28 Frauciaeo Almj- 
guara Ramirez, 42 José Higuera 
Muñoz, 43 Rafael Luque Merino, 
62 José Mnñoz Escribano, 72 Mi
guel Mora Aragón, 73 Juan Reyes 
Bellido, 97 Luis Irribarren Elias, 
101 Guillermo Beltran Atienza, 106 
Manuel Orta Gómez, 106 Miguel 
Lozano Quesada, 107 
driguez Cabrero, 113 
Luqaa, 121 Salvador 
iega, 124 Domingo 

Antonio Ro- 
Rihel Leon 
Requena Or- 
Vela Luque,

131 Francisco Roldan Raya, 134 
Lucas Feroz Arellauo, 139 Antonio 
Sánchez Aliagi, 143 Diago Jurado 
Gallos, 143 Antonio Ramos Ramos, 
149 Rafael Alvarez Domínguez, 162 
Rafael Prieto Trapero, 166 Femau. 
do Baena, 175 Mariano Muñoz Ru
bio, 202 Francisco Maestre Ruiz, 
212 Santiago Arjona León, y 213 
José Alcaide Blanco,

Lucena
Declarar soldado definitivo 

84 Antonio Mellado Guijarro,
Con lo que terminó la sesión 

este día. — Gracia.

al

de

Núm. 463.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

D. José Ramírez y Pinela, Alcalde 
y Presidente del Ayuniataiento 
de esta villa.

Hago saber: que tern ioado en 
borrador el repariimiento adicional 
áei de la Contribución territorial 
del corriente año económieo, con el 
recargo de dos por ciento sobre las 
utilidades liquidas amillaradas A 
Cada contriboyeote, como arbitrio 
munioipal que autoriza el Decreto 
de 26 de Junio úlíi no, se baila ex
puesto al público aa la Secretaria 
de este Ayuotamiento por tórmiao 
de seis dias, para que los interesa
dos en él puedan examioar sus cao» 

tas y aducir las reclamaciones á 
que se crean con derecho.

Espejo 3 de Abril de 1875.— 
José Ramírez Pineda.

Núm. 466.

Alcaldía co as titucional de 
Hornachuelos.

i D. Amonio Garcia Mesa, Alcalde de 
1 esta villa.
1 Formado por la Comisión rea- 
j pectiva el proyecto de presupuesto 
î municipal ordinario para el ejercí- 
j cío del año económico venidero de 

1875 á 76, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, al dispensaría su apro- 

1 baoion, ha acordado en cumpli- 
í miento á lo dispuesto en el articulo 

139 de la ley, queda expuesto al 
público en la Secretada dal Aynn- 
tamiento durante quínca días á 
contar desde el da la fecha.

Y para la común Íateligeoois sa 
hace notorio por medio del presenta 
en Hornachuelos á siete da Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Antonio Garcia.—P. S. M., Fran
cisco Vázquez, Secretario.

JIZGHIÜS
Núm. 465.

Juzgadodíprimera instan» 
cía de Priego.

D. Eduardo Garcia del Rio, Juez 
de primera instancia da este par
tido.
Por la presenta requisitoria se 

cita, llama y emplaza por término 
de diez días desde la inserción de 
ella en la «Gaceta de Madrid» y 
“Boletín oficial » de esta provincia, 
à ai gitano conocido por Isidro, 
con bigote y barbas largas, que 
viste una capa, y su murada ha 
sido la Aldea del Esparragal, de 
este término, para que comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la cansa 
que instruyo sobre hurto de un 
burro de la propiedad de Aogel 
Castro y Alva, vecino de Carca
buey, y verificado en la noche del 
veinte de Diciembre último; aper
cibido que de no haoerlo as á de
clarado rebelde y le pararé el per
juicio que haya lugar.

Además exhoito y requiero & 
los señores jueces de primera ins- 
tanoia de la nación en nombre de 
■S. M. el Rey (q. D_ g jy ^ j^g agen, 
lea de la policía judicial, A fió de 
que practiquen las mea activas di-
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ligenoiaa para la busca, detención 
y retriísion áeatejuzgado de indi
cado Isidro,cuyas demis señas se 
ignoran.

Dado en Priego de Córdoba á 
veinte y dos de Marzo de mit ocho
cientos setenta y cinco. —Eduardo 
Garcia del Rio.—Por mandado de 
S, S., José Goutez.

Núm. 467.

Juzgado de primera instan
cia de Castro del Rio.

Don Pedro Gueto y Ulloa, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago sabir: que eo este mi 
Juzgado y por la Escribanía del 
infrascripto se instruye causa cri
minal de oñeio en averiguación del 
autoró autores del robo hecho en 
la noche del doce al trece de Mar
zo próximo pasado, en la villa de 
■Espejo, calle Carrera, casa número 
veinticuatro, en ocasioo que sn due
ño D. Francisco Javier Lopez y 
Garcia se hallaba ausente, fractu
rando un contador y llevándose 
las alhajas y dinero siguientes:

Dos hilos de perlas pequeñas ‘ 
con su joya.

Otros dos mas gruesas, con bro
che de oro, joya y cruz grande de 
esmeraldas.

Un rosario esgarzado en pl&ta.
Y dos onzas de oro.
En cuya causa he mandado es

pedir la presente reqoisitona* por la 
cual, en nombre de S, M. el Rey 
D. Alfonso XII (q. D. g.) exhorto 
y requiero à todas las autoridades, 
funcionarios públicos é individuos 
de la policía judicial, y de la mía 
les encargo y suplico practiquen las 
masactivas diligencias para la bus
ca y captura de indicados malhe
chores, ó de las personas en cuyo 
poder se hallen los objetos roba
dos, sino diesen el suñeiente des
cargo, poniéndoios ó disposición de 
mi autoridad para lo que haya lu
gar en justicia; y sena ando para 
la presentación en este Juzgado de 
repetidos malhechores el término 
de veinte dias, á contar desde la 
inserción del presente en la «Gace
ta de Madrid» y aBoietin oficial» de 
esta provincia. !

Dado en Castro del Rio á pri- 1 

mero do Abril de mil cchooientos ' 
Keteoía y cinco.—-Pedro Gueto.— j 

El Es ribano, José Delgado, 1

Núm. 444.

EDICTO.

Don Juan Pulido y Castro, Capitón 
do la reserva caballería de Cór
doba, y Jaez Fiscal de la Comi
sión Militar permanente en dicha 
plaza.
Usando de las facultades que 

me conceden las Reates Ordenan
zas del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto â Pablo Gonzalez Vera, na
tural y vecino de Osuna, provincia 
de Sevilla, para que dentro de! tór- 
tnito de seis dias, à contar desde 
esta fecha, se presente en esta fis
calía, calle del Gran Capitán nú
mero seis, à responder á tos cargos 
que contra él resaltan en cansa 
que se sigue por robo de doce ca
ballerías mayores da la propiedad 
do D, José Gonzalez Olivares, ve
cino de Priego, en esta provincia, 
aperei bien dole de que si no com
pareciese en el térmico señalado se 
seguirá la causa y te pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Córdoba 43 de Abril 
de 1875.—Juao Pulido.

Núm. 434.
Crdenacion de pagos por 
obligaciones del Ministerio 

de la Gobernación.

Por el presente se emplaza por 
segunda y última vez á don Rafael 
Leveofeid, comisionado que fué de 
la pagaduría del gobierno político 
de Córdoba de Enero á Julio de <841, 
ó sus herederos si hubiese fallecido, 
á fin de que se presente en esta or
denación ó por medio da apoderado 
en el término de 30 días ó solven
tar un pliego de reparos del tribu
nal de Cuernas dei Reino, en la in- 
tetigeocia qne de no veriScarlo en 
el plazo señalado sufrirá tos perjui
cios á que baya lugar por las prea- 
(íripciones vigentes.

Madrid l.’Je Abril de 1878,— 
El 0 rd ea ador, Eugenio Alsu.

ÁMJKíl 6.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to- i 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- í 
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Idano de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en ei des
pacho deU Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 31.

Novelas complelasporcu- - 
tro reals’.

«Los luce Lid ia río s del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sau Martin.

<La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ha-- 
mou Ortega y Frías.

<Los Farsantes,» memorias de 
un -usca-vidas por D. Manaai Fer 
nandez y González,

<l’ompeya la ciudad deseuletra 
da,» novela híbtéiica porD. An to 
nio de San Martin.

«La Espuela,» EoiEedio peico 
tógico-novelescc etcuía por Jacict 
Labaila.

• La Atalá y el fiené,» por 
Vizconde de Chaleautriand, en 
ouadémadaeo holandesa.

j^ los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la fonnacion del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BE¡\EEiCEíNCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Benefi
cencia. ‘^p hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Gó 
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Be
neficencia particular,

lustruccion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneñcanola par
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Heruaa- 
0(2 Iglesias, Jefe de la Sección dei 
ramo en el Ministerio de la ,Gober
nación.

Doce reales en Madrid y 13 eo 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número SL 
coarto 2.” izquierda.

Se servirán también á los seño
rea libreros al contado ó en coini' 
sien con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1ií7E 
Se hallan de venta en 10 
imprenta y litografía del 
Misario de Córdoba,)* 
Letrados ! 6 y Sau Fer* 
nando 54.

Üojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma* 
yo de 1b71. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Górdo* 
ba,» Sau Fernando 3/ 
y Letrados 18.

Se compran recibes de cabaÜ®'* 
requisados, de oueve de la mañac^ 
à una de la tarde, en el despecti' 
del Abogado D. José Francisco <^® 
Trasobares, calle de San Francis^*’ 

4-*

Imprenta, iibr ría y litografío ^^ 
BUHÍO US GOaWIrA.
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